
Folio de solicitud: 330026522000091
Fecha de presentación de la solicitud: 11 enero 2022..
Solicitud textual:

“Solicito que la Secretaría de la Función Pública proporcione la siguiente información: 1) Cuántas
denuncias por acoso sexual, abuso sexual y violación ha recibido por parte de servidoras públicas
de la Administración Pública Federal DESDE LA ENTRADA EN VIGOR del Protocolo para la
Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Gobierno de México
2) Cuántas y cuáles sanciones ha aplicado desde la entrada en vigor del Protocolo para la
Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Gobierno de México
Y HASTA DICIEMBRE DE 2021. 3) Cuántas denuncias por acoso sexual, abuso sexual y violación ha
recibido por cada una de las instituciones públicas del gobierno federal. 4) De los servidores
públicos que la SFP haya sancionado, a qué institución pública federal estaban adscritos, en qué
área de dicha institución labora o laboraba cada uno de ellos y qué cargo ocupa u ocupaba. 5) En
cuántos casos ha dado acompañamiento a las víctimas para presentar denuncias ante el
ministerio público. 6) La fecha en que se impuso cada una de las sanciones que ha aplicado desde
la entrada en vigor del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual
y Acoso Sexual en el Gobierno de México Y HASTA DICIEMBRE DE 2021. 7) La fecha en que recibió
cada una de las denuncias desde la entrada en vigor del Protocolo para la Prevención, Atención y
Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Gobierno de México Y HASTA DICIEMBRE
DE 2021. Cabe mencionar que esta solicitud sólo busca actualizar los datos que ya fueron
proporcionados el 11 de noviembre de 2021 por la SFP en cumplimiento a la resolución dictada por
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
del Recurso de Revisión RRA 8451/21 interpuesto por la respuesta entregada en la solicitud con folio
0002700179321. Por lo que ya existen antecedentes que permiten considerar que la información
requerida debe ser entregada sin necesidad de negarla a priori, pues lo único que se requiere es
una actualización." (Sic)

Áreas a las que se turnó la búsqueda de información:

- Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Interés (UEPPCI)
- Dirección General de Denuncias e Investigaciones (DGDI)
- Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control (CGOVC)
- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Función Pública (OIC-SFP)
- Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial (DGRVP)

Después de una búsqueda congruente y exhaustiva1 realizada en los documentos de las áreas,
en el periodo requerido en su solicitud, respondieron lo siguiente:

Hacemos de su conocimiento que, no se localizó un documento con el nivel de detalle requerido2,
no obstante, la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Interés (UEPPCI) informó
que, por lo que respecta al numeral 1:

2Sirva de sustento el criterio 03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: “No existe obligación de elaborar
documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se
encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus
archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

1Atendiendo al criterio 02/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales que refiere: “[..] todo acto administrativo debe cumplir con los
principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la
congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los
principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con
lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.



● Entre el 17 de febrero y el 31 de diciembre de 2020 se presentaron ante los Comités de Ética
148 denuncias por presuntos casos de hostigamiento sexual y/o acoso sexual en los que la
presunta víctima era una persona servidora pública.

● Entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2021 se presentaron ante los Comités de Ética
183 denuncias por presuntos casos de hostigamiento sexual y/o acoso sexual en los que la
presunta víctima era una persona servidora pública.

● El total en dicho periodo es de 331.

Ahora bien, por lo que respecta al numeral 2, se hace de su conocimiento que el Registro de
Servidores Públicos Sancionados (RSPS), no cuenta con el grado de especificidad para precisar, si las
sanciones impuestas a personas servidoras públicas están relacionadas con actos de hostigamiento
y acoso sexuales.

Por su parte, sobre el cuestionamiento número 3, se informa que el número de denuncias
presentadas ante los Comités de Ética por presuntas vulneraciones a la Regla de Integridad de
Comportamiento Digno, misma que comprende las conductas de hostigamiento sexual y acoso
sexual; por Dependencia o Entidad, según fecha de entrada en vigor del Protocolo para la
prevención, atención y sanción de hostigamiento sexual y acoso sexual, y hasta el 31 de diciembre de
2020 fueron:

Dependencia o Entidad Total
Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 1
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 1
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 3
Caminos y Puentes Federales 3
Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S. C. 1
Centro Nacional de Control de Energía 1
Colegio de Bachilleres 1
Comisión Nacional del Agua 5
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 2
Diconsa, S.A. de C.V. 2
Hospital General Dr. Manuel Gea González 1
Hospital Infantil de México Federico Gómez 6
Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío 1
Instituto Mexicano del Seguro Social 28
Instituto Nacional de Antropología e Historia 1
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 2
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 3
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 6
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 1
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 1
Instituto Nacional de Medicina Genómica 1
Instituto Nacional de Migración 2
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Unidad de Operación en Michoacán 1
Instituto Politécnico Nacional 1
ISSSTE Delegación Regional Poniente 3
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social 3
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 1
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 1
Procuraduría Federal del Consumidor 1
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 2
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 1
Secretaría de Cultura 2
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 1
Secretaría de Educación Pública 3
Secretaría de la Función Pública 1
Secretaría de Marina 39
Secretaría de Relaciones Exteriores 3
Secretaría del Bienestar 2
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2



Dependencia o Entidad Total
Servicio de Administración Tributaria 4
Servicio de Protección Federal 1
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 1
Tecnológico Nacional de México 2
Total 148

Asimismo se informa que el número de denuncias que personas servidoras públicas presentaron
ante los Comités de Ética, por presuntas vulneraciones a la Regla de Integridad de Comportamiento
Digno, misma que comprende las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; por
Dependencia o Entidad, 2021 (Corte al 31 de diciembre de 2021) fueron:

Dependencia o Entidad Total
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 1
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 1
Caminos y Puentes Federales 1
Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C. 1
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 1
Comisión Nacional del Agua 2
Comisión Nacional Forestal 1
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 2
Educal, S.A. de C.V. 1
El Colegio de San Luis, A. C. 1
Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal 2
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 1
Fondo Nacional de Fomento al Turismo 1
Hospital de la Mujer 3
Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga 2
Hospital General Dr. Manuel Gea González 2
Hospital Juárez de México 2
Hospital Regional "1° de Octubre" 1
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 1
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 2
Instituto Mexicano del Seguro Social 37
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 1
Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 1
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 3
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 10
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 1
Instituto Nacional de Pediatría 1
Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 1
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. CDMX 1
ISSSTE Delegación Regional Oriente 1
ISSSTE Delegación Regional Poniente 5
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 1
Secretaría de Cultura 2
Secretaría de Economía 1
Secretaría de Educación Pública 4
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 1
Secretaría de Marina 47
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 1
Secretaría del Bienestar 9
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 3
Seguridad Alimentaria Mexicana 9
Servicio de Administración Tributaria 1
Servicio de Protección Federal 3
Servicios de Atención Psiquiátrica 3
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 2
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 2



Superissste 1
Telecomunicaciones de México 1
Universidad Pedagógica Nacional 1
Total 183

Ahora bien, por lo que respecta al numeral 4 de la solicitud, se informa que, el Registro de
Servidores Públicos Sancionados, no cuenta con el grado de especificidad para precisar, lo relativo a
“en qué área de dicha institución labora o laboraba cada uno de ellos y qué cargo ocupa u
ocupaba” (sic), En cuántos casos ha dado acompañamiento a las víctimas para presentar
denuncias ante el ministerio público” ni “La fecha en que se impuso cada una de las sanciones
que ha aplicado desde la entrada en vigor del Protocolo para la Prevención, Atención y
Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Gobierno de México Y HASTA
DICIEMBRE DE 2021”

Al término de su pronunciamiento mencionó que, en relación a “La fecha en que recibió cada una
de las denuncias desde la entrada en vigor del Protocolo para la Prevención, Atención y
Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Gobierno de México Y HASTA
DICIEMBRE DE 2021.” (sic), se localizó un listado en formato Excel que contempla las denuncias
presentadas ante los Comités de Ética de la Administración Pública Federal. (Anexo 1)

La Dirección General de Denuncias e Investigaciones (DGDI), mencionó que respecto a los puntos 1,
3 y 7, en los que se solicita únicamente las denuncias por acoso sexual, abuso sexual y violación ha
recibido por parte de servidoras públicas de la Administración Pública Federal, señalando la
institución y la fecha en que se recibieron, desde la entrada en vigor del Protocolo para la
Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Gobierno de México,
conveniente precisar que dicho Protocolo, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 03 de
enero de 2020, siendo que en su Artículo Primero Transitorio, se indicó que entraría en vigor a los
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, por lo que la búsqueda debe tomarse en consideración desde el mes de febrero de ese
año.

En ese sentido, se realizó una búsqueda histórica, amplia y exhaustiva realizada en los archivos
documentales y electrónicos, así como de la consulta electrónica realizada al referido Sistema
Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC), localizando registro de 993 denuncias relacionadas
únicamente con hostigamiento y acoso sexual, motivo por el cual se pone a su disposición un
archivo electrónico en formato Excel, que contiene la información de las denuncias mencionadas,
con: (i) Nombre de la dependencia; (ii) Número de folio; (iii) Fecha; (iv) Estatus; (v) Conducta; y (vi)
Tipo de conclusión. (Anexo 2)

No se omite referir que, lo remitido contempla el formato en el que se encuentra en los
archivos de la DGDI, precisando que en cada registro, se identifica la institución a la que
pertenece y sin distinguir el género de la persona servidora pública.

Al término de su pronunciamiento mencionó que respecto a la parte final del numeral 1 y los puntos
2, 4, 5 y 6, en los que se requiere diversa información en relación con las sanciones aplicadas , por lo
que es importante precisar que esta Unidad Administrativa, no cuenta con dicha información, toda
vez que no se encuentran entre sus atribuciones conferidas por el Reglamento Interior de la
Secretaría de la Función Pública3, lo anterior, de conformidad con en el artículo 131 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo Séptimo de los
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la
información pública.

Por otro lado, la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control (CGOVC) mencionó que
localizó diversos registros relacionados con su petición, dentro del periodo comprendido del 2020
al 2021, en ese contexto se anexa al presente un archivo en formato excel que da cuenta de las
respuestas otorgadas por los Órganos Interno de Control en la Administración Pública Federal, así
como por las Unidades de Responsabilidades. (Anexo 3)

En relación a “[…] Solicito que la Secretaría de la Función Pública proporcione la siguiente
información: 1) Cuántas denuncias por acoso sexual, abuso sexual […]ha recibido por parte de

3Puede consultar el RISFP a través del enlace:
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552877/Reglamento_Interior_SFP_16Abril_2020.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552877/Reglamento_Interior_SFP_16Abril_2020.pdf


servidoras públicas de la Administración Pública Federal DESDE LA ENTRADA EN VIGOR del
Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en
el Gobierno de México […] 3) Cuántas denuncias por acoso sexual, abuso sexual […]ha recibido
por cada una de las instituciones públicas del gobierno federal. […] 7) La fecha en que recibió
cada una de las denuncias desde la entrada en vigor del Protocolo para la Prevención,
Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Gobierno de México Y
HASTA DICIEMBRE DE 2021. […]”, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Función
Pública (OIC-SFP),mencionó que localizó un archivo electrónico en formato Excel (Anexo 4) con
información extraída de las bases de datos con que se cuentan y generadas dentro del periodo
comprendido del 03 de enero de 2021 (fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación
del PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso
sexual) al 31 de diciembre de 2021.

En lo que respecta a “[…] 2) Cuántas y cuáles sanciones ha aplicado desde la entrada en vigor
del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual
en el Gobierno de México Y HASTA DICIEMBRE DE 2021…. 4) De los servidores públicos que la
SFP haya sancionado, a qué institución pública federal estaban adscritos, en qué área de
dicha institución labora o laboraba cada uno de ellos y qué cargo ocupa u ocupaba…. 6) La
fecha en que se impuso cada una de las sanciones que ha aplicado desde la entrada en vigor
del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual
en el Gobierno de México Y HASTA DICIEMBRE DE 2021. […]”, el OIC-SFP mencionó que se
encuentra imposibilitada materialmente para proporcionar la información en la forma en la que la
solicita, toda vez que la misma no se encuentra sistematizada o clasificada con los rubros relativos al
hostigamiento y acoso sexual y/o laboral, por lo que generar un documento ad hoc para la
atención de la presente solicitud de información, rebasaría las capacidades técnicas y operativas de
este sujeto obligado.4

No obstante, en aras de garantizar el derecho humano de acceso a la información, así como de
prevalecer el principio de máxima publicidad de la información se pone a disposición en formato de
Datos Abiertos (Anexo 5), información a partir del 17 de febrero de 2020 (fecha de entrada en
vigor del citado Protocolo de Actuación) al 31 de diciembre de 2021, en la cual podrá advertir con
el número de expediente y la columna relativa a la irregularidad, para que en caso de que si
alguno de dichos registros resultara de su interés, lo haga del conocimiento de este sujeto obligado
para poner a su disposición la información en las siguientes modalidades:

1. Consulta directa, de conformidad con el artículo 128 de la Ley Federal en la materia, este
sujeto obligado pone a disposición la información siempre y cuando, no contenga partes o
secciones clasificadas como información confidencial y/o reservada.

2. Previo pago de derechos por costos de reproducción de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) por
cada copia simple o $22.00 (veintidós pesos 00/100 M. N.) por cada copia certificada

No se omite referir que de conformidad con el artículo 145 de la Ley Federal en la materia,
este sujeto obligado otorgará las primeras 20 fojas simples gratuitamente.

Para generar la ficha de pago correspondiente deberá enviar un correo electrónico
a la cuenta unidadtransparencia@funcionpublica.gob.mx, indicando la modalidad (copias
simples o certificadas) y en su caso, señalar si desea recibirlos documentos en su domicilio
particular (con costo adicional) o bien recogerlos en nuestras oficinas (sin costo).

Ahora bien, por lo que hace a la información consistente en “[…] Solicito que la Secretaría de la
Función Pública proporcione la siguiente información: 1) Cuántas denuncias por […] violación
ha recibido por parte de servidoras públicas de la Administración Pública Federal DESDE LA
ENTRADA EN VIGOR del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento
Sexual y Acoso Sexual en el Gobierno de México […] 3) Cuántas denuncias por […] violación ha
recibido por cada una de las instituciones públicas del gobierno federal. […] 5) En cuántos
casos ha dado acompañamiento a las víctimas para presentar denuncias ante el ministerio
público. […]”, informó que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos

4Sirva de sustento el criterio 08/17 emitido por el Pleno del INAI el cual prevé [...] Cuando no sea posible atender
la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado:
a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información
en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los
costos de entrega [...].

mailto:unidadtransparencia@funcionpublica.gob.mx


con que se cuentan, dentro del periodo referido con antelación encontrándose 0 coincidencias
relacionadas con la información solicitada por lo que, a efecto de garantizar que se realizaron las
gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés5 el Comité de
Transparencia de esta Dependencia declaró formalmente la inexistencia acreditando los
elementos mínimos establecido en el artículo 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública:

- Circunstancias de modo: Se realizó una búsqueda exhaustiva de lo peticionado en los
archivos físicos y electrónicos con que cuenta el Área de Quejas.

- Circunstancias de tiempo: La búsqueda se realizó dentro de la información generada
en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil veinte al treinta y uno de
diciembre de dos mil veintiuno.

- Circunstancias de lugar: La indagatoria se realizó en el Área de Quejas del Órgano
Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur n°
1735, piso 8, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Álvaro Obregón, Código Postal
01020, Ciudad de México.

- Responsable: Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la Secretaría
de la Función Pública.

Finalmente, la Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial (DGRVP)
mencionó que localizó 02 procedimientos administrativos de responsabilidad relacionados con la
información solicitada, mismos que se detallan a continuación:

Expediente: 000142/2020
Autoridad sustanciadora: Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial
(DGRVP).
Fecha de recepción: 21 de octubre de 2020
Irregularidad: Realizó conductas constitutivas de acoso, hostigamiento, maltrato y/o
discriminación en contra de otros servidores públicos, al emplear palabras de ofensa, contenido
sexual y/o despectivas a distintas personas.
Presunto responsable: Hombre
Denunciante: Mujer
Edad de la Denunciante: Sin información
Relación laboral: Sí (Supra a subordinación)
Estado Procesal: En elaboración de proyecto de resolución
No se decretaron medidas cautelares

Expediente: 000171/2021
Autoridad sustanciadora: Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial
(DGRVP).
Fecha de recepción: 30 junio 2021
Irregularidad: El presunto responsable realizó actos de acoso sexual y laboral al realizar
proposiciones directas a la denunciante a efecto de que tuvieran una relación amorosa y al existir
negativa de la misma, éste valiéndose de su cargo realizó actos tendientes a afectar su integridad
laboral y desarrollo profesional.
Medida: Se inició el procedimiento con perspectiva de género
Presunto responsable: Hombre
Denunciante: Mujer
Edad de la denunciante: Sin información
Sexo denunciante: Femenino
Relación laboral: Sí (Supra a subordinación)
Estado procesal: Remitido mediante acuerdo de 28 de octubre de 2021 al Tribunal Federal de
Justicia Administrativa por tratarse de una falta administrativa calificada como grave.
No se decretaron medidas cautelares

5Atendiendo a lo establecido en el criterio 04/19 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).



Resolución del Comité de Transparencia:

La inexistencia antes referida, fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de
esta Institución, el cual, en su Sexta Sesión Ordinaria del 2022, determinó confirmar la misma. La
resolución  puede  ser  consultada  en  la siguiente liga electrónica:

https://www.gob.mx/sfp/documentos/actas-del-comite-de-transparencia-2022

ATENTAMENTE
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

https://www.gob.mx/sfp/documentos/actas-del-comite-de-transparencia-2022

